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LA SUSCRITA COORDINADORA DEL PUNTO DE ATENCION REGIONAL CUCUTA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 

 
HACE CONSTAR 

 

El día 24 de abril de 2008, el Instituto Colombiano de Geología y Minería - INGEOMINAS, bajo la 
Ley 685 de 2001, suscribió contrato de concesión No. FGS-16304X, con el señor JESUS ANTONIO 
RODRIGUEZ ROLON por el término de 29 años para la etapa de Exploración (2) años, para la etapa 
de Construcción y Montaje (3) años y veinticuatro (24) años para la etapa de Explotación, con el 
objeto de explorar técnica y explotar económicamente un yacimiento de CARBÓN MINERAL, 
localizado en el municipio de TOLEDO, ubicado en el departamento de NORTE DE SANTANDER, 
con una extensión superficiaria de 195 hectáreas y 414.5 metros cuadrados. El Contrato fue inscrito 
el día 09/03/2009, en el Registro Minero Nacional bajo el código No. FGS –16304X.  

Mediante Resolución No. GTRCT-0100 del 30 de julio de 2010, el INSITUTO COLOMBIANO DE 
GEOLOGIA Y MINERIA – INGEOMINAS, resolvió declarar perfeccionada la cesión Total de 
derechos y Obligaciones a favor de la SOCIEDAD CARBOMINE S.A NIT. 830.514.853-3 
representada legalmente por el señor Gabriel Ignacio Zea el cual quedo inscrito en el Registro 
Minero Nacional el 07 de septiembre de 2010.  

Mediante Resolución No. 01361 del 22 de marzo de 2013 se procedió con el cambio de razón social 
de CARBOMINE SOCIEDAD ANONIMA, por el de CARBOMINE SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA S.A.S.  

Mediante Resolución GSC-000210 del 31 de Julio de 2015 se acepta la prórroga de la etapa de 
Construcción y montaje por el periodo comprendido entre el 09 de marzo de 2014 y hasta el 09 de 
marzo de 2015 y concede suspensión de obligaciones presentada por la Apoderada del Contrato No. 
FGS-1 6304X Sociedad CARBOMINE SAS por el término de SEIS (06) MESES comprendidos desde 
el día 06 de abril de 2015 hasta el 06 de octubre de 2015. 

Mediante Resolución GSC-ZN 053 del 15 de abril de 2016, CONCEDE la Suspensión de 
Obligaciones contractuales presentada por la Apoderada del Contrato No. FGS-16304X Sociedad 
CARBOMINE SAS por el término de SEIS (06) MESES comprendidos desde el día 09 de octubre de 
2015 hasta el día 09 de abril de 2016. 

Mediante Resolución GSC-ZN 0293 del 29 de agosto de 2016, CONCEDE la Suspensión de 
Obligaciones por el término de SEIS (6) meses, contado a partir del día 9 de Abril de 2016 y hasta el 
día 10 de Octubre de 2016. 

Mediante Resolución GSC No 0134 del 02 de diciembre de 2016, CONCEDE la solicitud de 
suspensión de las obligaciones contractuales a la sociedad CARBONIME S.A.S, como titular del 
contrato de concesión No. FGS16304X, de la siguiente manera: Por el término de seis (6) meses 
más, contada a partir del día diez (10) de octubre de 2016 y hasta el nueve (9) de abril 2017. 
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Mediante Resolución GSC No 0645 del 26 de julio de 2017, CONCEDE la prórroga de suspensión 
de las obligaciones contractuales a la sociedad CARBOMINE S.A.S., como titular del contrato de 
concesión No. FGS16304X, así: Por el término de un (1) año, contados a partir del día nueve (09) de 
abril de 2017 y hasta el nueve (9) de abril de 2018.  

Mediante Auto PARCU-0865 del 31 de agosto de 2017, se APRUEBA Programa Único de 
Exploración y Explotación allegado por el titular para la integración de los títulos No. GEC-152, FGS-
16301X; FGS16302X; FGS-16303X; FGS 16304X; FGS-16305X; FGS-16308X. 

Mediante Resolución GSC No 0452 del 09 de julio de 2019, CONCEDE la suspensión temporal de 
obligaciones contractuales del Contrato de Concesión No. FGS-16304X, por el término de UN (1) 
años contados a partir del dieciséis (16) de abril de 2019 hasta el dieciséis (16) de abril de 2020  

Mediante Resolución GSC-000318 del 15 de julio de 2020 se concede la suspensión temporal de 
obligaciones por el término de un (1) años contados a partir del 17 de abril de 2020 y hasta el 17 de 
abril de 2021.  

Mediante Resolución GSC-00210 de 20 de mayo de 2022 se concede la suspensión temporal de 
obligaciones contractuales del Contrato de Concesión No. FGS-16304X presentada por la Abogada 
Gloria Esperanza Delgado Nocua, en calidad de apoderada de la sociedad CARBOMINE SAS, por el 
término de UN (01) año desde el DIECINUEVE (19) de abril de 2021 hasta el DIECINUEVE (19) de 
abril de 2022. 

Mediante resolución GSC-000289 de 08 de julio de 2022, se resuelve conceder prorroga de 
suspensión de obligaciones por el término de un (1) año, es decir, desde el veinte (20) de abril de 
2022 hasta el veinte (20) de abril de 2023. 

Mediante Resolución VCT 974 del 09 de agosto del 2023 se ordenó la inscripción en el Registro 
Minero Nacional de la MODIFICACION de la razón social del titular CARBOMINE S.A.S. por CI 
FRONTIER NEXT S.A.S. en calidad de titular del Título Minero No. FGS-16304X. 

No cuenta con licencia ambiental.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 280 ´Póliza Minero-Ambiental´ de la ley 685 de 
2001 que dice ´…Al celebrarse el contrato de concesión minera el interesado deberá constituir una 
póliza de garantía de cumplimiento, que ampare el cumplimiento de las obligaciones mineras y 
ambientales, el pago de las multas y la caducidad… Dicha póliza, que habrá de ser aprobada por la 
autoridad concedente, deberá mantenerse vigente durante la vida de la concesión...' 

 
De acuerdo con lo anterior la póliza minero ambiental deberá constituirse teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 

1. Nombre del Tomador:       CI FRONTIER NEXT SAS 
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2. Beneficiario o Asegurado: AGENCIA NACIONAL DE MINERIA    NIT.  900500018-2 
 

3. Vigencia: Durante la vida de la concesión, de sus prorrogas y por tres (3) años más.  
                                                     

El Objeto del Seguro, debe amparar el 100% de las obligaciones mineras y ambientales, y 
en consecuencia debe quedar contemplado exactamente así, “GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES MINERAS Y AMBIENTALES, EL PAGO DE 
LAS MULTAS Y LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA No. FGS-
16304X, CUYO TITULAR ES CI FRONTIER NEXT SAS, DURANTE LA ETAPA DE 
EXPLOTACIÓN DE UN YACIMIENTO DE CARBON, LOCALIZADO EN JURISDICCIÓN 
DEL MUNICIPIO DE TOLEDO, EN EL DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER” 

 
4. Calculo monto:  

 
Mineral:        CARBON  
Porcentaje para la etapa de exploración:    5% 
Inversión para el tercer año de exploración:    $1.000.000 
Valor a asegurar:        $50.000  

 
5. Valor asegurar: El valor es CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($50.000) correspondientes al 

5% para la etapa de exploración, debido a que no cuenta con licencia ambiental. 
 

6. LA PÓLIZA MINERO AMBIENTAL SE DEBE PRESENTAR EN ANNA MINERÍA Y ESTAR 
FIRMADA POR EL TITULAR, A LA VEZ DE PRESENTAR LOS ANEXOS RESPECTIVOS Y 
EL SOPORTE DE PAGO DE ESTA. 

 

Se expide dicha certificación, a solicitud del titular minero para efectos de reposición de Póliza 
Minero Ambiental. 

 
 

 
__________________________________________ 

LILIAN SUSANA URBINA MENDOZA 
COORDINADORA PAR CUCUTA 

 
Proyectó: Johan Arley Rivera Gomez 
Revisó: Luz Stella Padilla 
Julio/2024 


